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O F I C I A L 
Miércoles 2 de Noviembre de 1859. 

E s t e periódico sale diariamente. L o s suseritores tienen opción gratis á nn anuncio mensual de seis lineas que se insertará tres veces y deberá remitirse firmado 
á la Redacción antes del medio dia. P R E C I O S . — E n la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 
1 real .—Pago anticipado y en p la ta .—PUNTOS D E SüSCRICION.—Imprenta de este Periódico , y en provincias, se podrá ver la lista de corresponsales que se 

inserta en la hoja del lunes. 
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S E C C I O N M I L I T A R . 

Orden de la Plaza del I.0 al 2 de Noviembre 
de 48S9. 

S B F E S D E DIA.—Dentro de la p laza . E l T e 
jiente Coronel D . Joaquín Montalban de L u n a . — 
para San Gabriel. E l Sr. Coronel Teniente Coronel 
^ Domingo Y i l a y V a r g a s . — P a r a Arroceros. E l T e 
jiente Coronel D . Manuel Olea. 

P A R A D A . — L o s cuerpos do la guarnición á pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Isabel I I n ú m . 9. 
Visita de Hospital y provisiones, Isabel I I n ú m . 9. 
Sargento para el paseo de los enfermos, Principe n ú 
mero 6. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s é Carvajal . 

Se verificará la subasta en la propia finca 
con autorización del que suscribe en virtud 
de comisión que le está conferida, y tendrá 
lugar el remate en el mejor postor á las 
dos do la tarde del último de los dias se
ñalados. Manila 29 de Octubre de 1859.= 
El Escribano mayor, Mariano Molina. 2 

MESA DE MATr.icLLAs.=Por decreto de esta 
Comandancia general de 29 del que espira, 
cito y emplazo ú los que se crean con de
recho á heredar los bienes relictos por los 
difuntos Serapio Francisco, hijo de Pedro y 
María Marta natural de Mandurriao en íloilo; 
Juan Gregorio, hijo de José y María Nicolasa 
natural de Siguijor en Cebú; Gabriel Juan 
hijo de Ludovico y María Mónica natural de 
ílilaor en Camarines; Sihforoso Legaspi, hijo 
de Juan v Mana Juana natural de Binondo 
de esta provincia de Manila y Yictonano Ur
bano hijo de José y María Yicenta natural de 
Guinobatan en Albay, todos de la dotación 
de la fragata espaiiola Alavesa, para que en 
el término de treinta dias contados desde esta 
fecha comparezcan en la Comandancia gene
ral de Marina de este Apostadero con docu
mentos suficientemente garantizados para per-
dbvv lo que á cada uno le pertenezca.=Ma-
\Vila 31 de ÜcLubre de 18o9.=Luis Yillasis. 2 

TRIBUNALES. 
Don Manuel de la Vega Cocaña, Juez de 

Hacienda por S. M. de estas Islas F i 
lipinas. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 

tercera y última vez á D. Anastasio Menendez 
natural de Madrid y Arquitecto de Hacienda 
aue fué de estas Islas para que se presente 
aentro del término de nueve dias en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta pro
vincia á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que bajo el número dos
cientos ocho sigo contra él por, esacciohes 
ilegales, bajo apercibimiento de que por su 
omisión se le seguirán los perjuicios que 
kva lugar. 

Dado en Manila á ireinta y uno de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Ma
nuel de- la Vega Cocaña.—Por mandado de 
S. S.a, Manuel Marzano. 2 

EsCUIl iANIA DEL JUZGADO DE GUERRA DE LA CAPI
TANIA (¡ENEIIAL DE ESTAS ISLAS. = E 11 IOS d i ü S 10, 
| y 12 de Noviembre inmediato, á solicitud 
de la albacca de la testamentaría de D. Tomás 
Quintana, y en virtud de providencia del 
Juzgado, se subastarán de nuevo, con la baja 
del tercio de su avalúo, la casa .sita en el 
puenlo do Mariquina, y los muebles y efectos 
pertenecientes á dicha testamentaría; que no 
se han podido vender en la primera almoneda. 

La subasta se hará con autorización del 
<}ue suscribe, en la casa núm. 7 situada en 

calle Real de esta ciudad esquina á la 
de Palacio, desde las ocho de la mañana, y 
^ndrá lugar el remate de la finca enagena-
1*16 en favor del mejor postor á las dos de 
¡a tarde del último dia de los designados. 
Manila 31 de Octubre de 18o9.=El Escribano 
^ayor, Mariano Molina. 2 

ESCRIBANÍA DEL JUZGADO DE GUERRA DE LA CAPITA-
$ GENERAL DE ESTAS ISLAS. =Por providencia 
del mismo Juzgado y á solicitud de los he-
Jedcros de la testamentaría de la difunta 
^oña Josefa Kerr viuda de D. Patricio Gon
zález y Olloqui, se sacará á pública subasta 
eP los dias 24, 25 y 2G de Noviembre próc-
simo venidero la casa núm. 17 sita en la 

de San Juan de Letran esquina á la 
jteal del Parlan de esta Ciudad perteneciente 

.dicha testamentaría, bajo el tipo de seis 
^ setecientos sesenta pesos que costó su 
adquisicion; siendo de advertir que reconoce 
^ gravámen de 2,700 pesos en los fondos 
ae & Sagrada Mitra. 

ESCRIBANÍA DEL JUZGADO DE GUERRA DE LA CAPI
TANÍA GENERAL DE ESTAS ISLAS.=A instancia de 
la albacea de la lestamentaria.de D. Tomás 
Quintana, y en virtud de providencia del mismo 
Juzgado, se sacarán á pública subasta en los 
tres primeros dias del mes de Diciembre ve
nidero, la fragata Magnolia y la barca Preciosa 
pertenecientes á dicha testamentaría bajo el 
tipo de diez y nueve mil pesos la primera, 
y de ocho mi l pesos la segunda, según están 
avaluadas; siendo de advertir que los inven
tarios y demás papeles relativos á los es
presados buques, estarán de manifiesto desde 
hoy en esta Escribanía. 

La subasta tendrá lugar ante el Sr. Auditor 
de Guerra en la casa núm. 3 sita en la calle 
de la Audiencia de esta ciudad que habita 
S. S.", y se verificará el remate ele uno de 
dichos buques en el mejor postor á las dos 
de la tarde del último de los dias señalados, 
y seguidamente el del otro. Manila 31 de Oc
tubre de 1859.=E1 Escribano mayor, Mariano 
Molina. 3 

Se anuncia al público, que por providencia 
do 27 de los corrientes del Juzgado 2.° de 
esta provincia, se pondrán en pública almo
neda la casa de cal y canto y cuatro ba
litas y tres loanes de tierras sitas ambas en 
el barrio de Namayan del pueblo de Santa 
Ana, de la pertenencia de la finada Doña 
Leoncia Fulgencia, bajo el tipo de seis mi l 
setenta y cuatro pesos cinco reales y cinco 
cuartos (0,074 ps. 5 rs. 5 ctos.) la casa, y 
las tierras el de seiscientos pesos, en los dias 
24, 25 y 2G del mes de Noviembre venidero 
y en los estrados del mismo Juzgado. 

Binondo 29 de Octubre de 1859.=Angeles. 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor 
tercero por S. M . (Q. D . G.J de la 
provincia de Manila etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo pregón y edicto á los ausentes Sal
vador Lumandas (a) Diroy de San Francisco 
de Malabon, Bartolomé Custodio de Mun-
tinlupa, Telesforo de los Santos de Silang, 
Siso hijo de tenienteng Sotero, Emidio hijo de 
Tina, Gaspar hijo de un tal Lorenzo, Este
ban hijo de una nombrada Ponang, Patela, 
Cándido, Sabino, Saldó, Cornelio Monzón, Pe
dro hijo de isidro, un llamado Juan hijo 
del capitán Eugenio y un nombrado Gorio 
primo de Mácsimo (a) Caniang. Todos del 
pueblo de Imus, Tasio tuerto, Casimiro hijo 
de tenienteng Cianq, Luis que vá á ser yerno 
del mismo Ciano y Mariano (a) Quica". Todos 
del pueblo de Cavite el Yiejo provincia de 
Cavite, contra quienes estoy procediendo cri
minalmente por robo en cuadrilla en la casa 
del Gobernadorcillo actual de naturales de 
Pasig, para que dentro de nueve dias con 
tados desde esta fecha se presenten y com
parezcan en este Juzgado ó en las cárceles 
ele esta provincia á responder á los cargos 
que contra ellos resultan en la causa nú
mero 1296, apercibidos de que si así lo ve
rificaren, serán atendidos, y les oiré en jus
ticia, y de lo contrario seguiré sustanciando 
la causa en su ausencia y rebeldía hasta su 
definitiva, entendiéndose las diligencias que 
se practicaren con los estrados de este Juz
gado. Y para que no aleguen ignorancia los 
referidos reos ausentes, mandé publicar el 
presente. Dado en la Alcaldía mayor tercera 
de Manila á veintisiete de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y nueve años .=Evar i s to del 
Yalle.=Por mandado del Sr. Juez, Juan Nepo-
muceno Toribio. l 

De' órden del Sr. Alcalde mayor de la 
provincia de la Pampanga, se emplaza á los 
chinos llamados Cu-Na y Si-Aua del pueblo 
de Calumpit provincia de Bulacan, amóos de 
ejercicio aceitero que fueron atajados en el 
pinac de Apalit la noche del dia diez y seis 
de Setiembre del año próesimo pasado cin
cuenta y ocho, para que en el término de 
veintisiete dias se presenten en este Juzgado 
á̂  fin de declarar en la causa número nueve-
cientos diez y seis, tercera pieza que se ins
truye contra incógnitos por robo; y de no 

verificarlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Bacolor 27 de Octubre de 1859.=P. E. del 
Escribano.=Patricio N . Solimán.—Francisco 
F. Ambrosio. 2 

I U C I M D A . 

TESORERÍA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA DE 
FILIPINAS.=El dia 3 de Noviembre próesimo ve
nidero, se abrirá el pago de la mensuali
dad correspondiente al mes actual de todas las 
clases pasivas, y á fin de que haya tiempo su
ficiente para que los interesados perciban sus 
haberes hasta el 8, fecha en que deberán 

3uedar cerradas las respectivas nóminas, ten-
rán efecto los pagos en esta forma: 
Dias 3, 4 y 5 las del Monte-pio político, mi

litar y alimenticias, residentes en estas Islas, 
y retirados dol Resguardo. 

El 7 las de los cesantes, jubilados y pen
sionistas de gracia residentes en estas Islas. 

El 8 las pensionistas del Monte pió po
lítico, militar y de gracia, cesantes y j u 
bilados residentes en la Península. 

Manila 31 de Octubre de 1859.=Antonio 
Morata. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE TRIBUTOS Y MANILA 
26 DE OCTUBRE DE 1859.—En virtud de decreto 
de la Intendencia general de 24 del corriente, 
se cita á D . Gerónimo Perea, Subteniente del 
tercio de Policía y encargado que ha sido de 
la Subdelegacion de Hacienda de la provincia 
de Calamianes en el año de 1850 para que se 
sirva presentarse en esta Administración, por 
sí ó por medio de apoderado, á enterarse de 
una providencia del Tribunal de Cuentas, que 
le concierne.—P. S.—Garrido. i 

de Reales Almonedas que se verificará en 
los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta el arriendo del sello y re
sello de pesas y medidas de la provincia de 
la Laguna, bajo el tipo en progresión ascen
dente de trescientos cinco pesos anuales y 
con' sugecion á las instrucciones generales 
del ramo. Los que gusten prestar este ser
vicio acudirán suficientemente garantidos en 
el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 24 de Octubre de 1859.=Manuel 
Marzano. 1 

Se anuncia al público, que el dia 29 próe
simo á las doce de su mañana, ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta el arriendo del sello y resello de 
pesas y medidas de la provincia de Panga-
siñan, bajo el tipo en progresión ascendente 
de trescientos doce pesos anuales y con su
gecion á las instrucciones generales del ramo. 
Los que gusten prestar este servicio acudirán 
suficientemente garantidos en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate en 
el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 24 de Octubre de 1859.=Manuel 
Marzano. 1 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DE FILIPINAS.=Por última vez se cita al apode
rado en esta Capital del Subdelegado de Ha
cienda que ha sido en 1855, de la provincia 
de Misamis, D. Juan Manella, en el bien en
tendido que de no presentarse en el improrro
gable término de tercero dia se procederá 
conforme hubiere lugar. 

Binondo 29 de Octubre de 1859.=Yictoriano 
Jareño. 1 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DE FILIPINAS.=Los apoderados en esta Capital 
de los Subdelegados de Hacienda que han 
sido en 1853, de las provincias de Nueva Gui
púzcoa y Cavite, D. Yalero Navarro, y Don 
Rafael Darvin, ó su hijo D. Manuel; tendrán 
á bien presentarse en esta Administración ge
neral, á enterarse de providencias del Tribunal, 
recaídas en las cuentas de la responsabilidad 
de sus poderdantes, en la inteligencia gue 
de no hacerlo así parará á estos el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Binondo 29 de Octubre de 1859.=Yictoriano 
Jareño. 1 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DE inLipiNAs .=Binondo 2S de Octubre de 1839.— 
Autorizada esta Administración por decreto 
de la Intendencia general de 26 del actual 

Eara contratar por medio de concierto pú-
lico la conducción de cincuenta mi l gantas 

de vino de ñipa desde la colectora de la 
provincia de Pangasinan, á los Almacenes ge
nerales de esta Capital, los que gusten in
teresarse en este servicio, acudirán á esta 
oficina el 7 del entrante Noviembre á j a s 
doce del dia en que tendrá lugar aquel acto.= 
Yictoriano Jareño. 1 

Se anuncia al público, que el dia 13 de D i 
ciembre próesimo á las doce de su mañana, ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta el arriendo por tres años del 
juego de gallos de la costa occidental de la 
provincia de Isla de Negros, con arreglo al 
pliego de condiciones que obra unido al espe
diente de su razón y que desde esta fecha está 
de manifiesto en la mesa de partes de ki Inten
dencia general. Los que gusten pres tá ros te 
servicio presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados con arregloal modelo que apa
rece al final del citado pliego de condiciones 
en el dia, hora y lugar arriba designados. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 29 de Octubre de 1859.=Manucl 
Marzano. 3 

Se anuncia al público, que el dia 11 del 
entrante á las doce de su mañana, ante la 
Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta la contrata para el sumi
nistro de vinos en las Islas Yisayas con las 
adiciones y modificaciones propuestas por esta 
Administración en el respectivo pliego de con
diciones unido al espediente de su razón, y 
que desde esta fecha está de manifiesto en 
la mesa de partes de la referida Intendencia 
general. Los que gusten prestar este servi
cio acudirán suficientemente garantidos en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 31 de Octubre de 1859.=Manuel 
Marzano. 3 

Se anuncia al público, que el dia 29 próe
simo á las doce de su mañana, ante la Junta 

Se anuncia al público, que el dia 13 de 
Diciembre próesimo á -las doce de su ma
ñana, ante la Junta de Reales Almonedas 
que se verificará* en los estrados de la I n 
tendencia general, se sacará á subasta la 
contrata de la carena de la falúa denominada 
San Juan de la dotación del Resguardo de 
bahía bajo el tipo en progresión descendente 
de 733 ps. ochenta y seis céntimos, con ar
reglo al presupuesto y pliego de condiciones 
que obran unidos al espediente de su razón, 
y que desde esta fecha están de manifiesto 
en la Escribanía de Hacienda. Los que gus
ten prestar este servicio presentarán sus pro
posiciones en pliegos cerrados con arreglo ál 
modelo que se inserta al final. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 31 de Octubre de 1859.—Manuel 
Marzano. 

MODELO DE PROPOSICIONES. 
Sres. Presidente y vocales de la 

Junta de Reales Almonedas. 
Fulano de tal, enterado por el Bolelin oficial 

de las condiciones que se exigen por la Ha
cienda para la ejecución de las obras de 
carena que necesita la falúa San Juan de la 
dotación del Resguardo marítimo de la Co
mandancia de Carabineros de la bahía de esta 
Capital, se compromete á hacerlas con en
tera sugecion á todas y cada una de dichas 
condiciones por la cantidad de tantos pesos.= 
Fecha.=Firma del interesado.=Es copia, 
Marzano. 3 

Se anuncia al público, que el dia 13 de 
Diciembre próesimo á las doce de su ma
ñana, ante la Junta de Reales Almonedas que 
se verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
conducción de licores desde los Almacenes 
generales de estas Rentas á la Administración 
de la provincia de Albay, con sugecion al 
pliego de condiciones que obra al espediente 
de su razón, y que desde esta fecha está 
de manifiesto en la mesa de partes de la I n 
tendencia general. Los que gusten prestároste 
servicio acudirán suficientemente garantidos 
en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate en el mejor postor, 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
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2 
de Manila 29 de Octubre de 1839.=Manuei 
Marzano. 2 

Se ánuncia al público, que el dia 15 de 
Diciembre prócsimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
Verificará en ios estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata por 
un año del suministro de reses vacunas para 
las atenciones del servicio en la plaza de Zam-
boanga, Pollok, Basilan, Santa María y Ba-
labac, bajo el tipo en progresión descendente 
de ocho pesos en moneda de plata por cada 
vaca que tenga el peso de diez arrobas y 
con sugecion al pliego de condiciones que 
obra al espediente de su razón, y que desde esta 
íecba está de manifiesto en la Escribanía 
de Hacienda. Los que gusten prestar este 
servicio presentarán sus proposiciones en plie
gos cerrados con arreglo al modelo que se 
inserta á continuación acompañando en este 
caso el documento de depósito en el Banco 
Español Filipino de Isabel I I de la cantidad 
de quinientos pesos en plata. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 27 de Octubre de 18o9.=Manuel 
Marzano. 

PROPOSICION. 
El que suscribe visto el anuncio en el Bo-

lelin oficial núm. sobre abastecimiento de 
reses vacunas para las atenciones del servicio 
de Zamboanga, Pollok, Basilan, Santa María 
y Balabac se compromete á faciUtár el nú
mero que se le pidiese con sugecion al res
pectivo pliego de condiciones con la rebaja 
de (en el precio) ó con el aumento de 
en el peso de las reses unas con otras.=Es 
copia.=Mar/.ano. 1 

P.0 
Se anuncia al público, que el d ia lSde No

viembre prócsimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo del 
juego de gallos de la provincia de Cebú, bajo 
el tipo en progresión ascendente de cuatro 
mil sesenta y seis pesos, sesenta y siete cén
timos, con sueecion al pliego de condiciones 
que obra unido al espediente de su razón 
y que desde esta fecha está de manifiesto en 
la Escribanía de Real Hacienda. Los que gus
ten prestar este servicio presentarán sus pro
posiciones en pliegos cerrados con arreglo ni 
modelo que se inserta al final acompañando 
en este caso el documento de depósito dp 
la cantidad de cuatrocientos pesos en el Banco 
Español Filipino de Isabel segunda, ó en la 
Tesorería general de Hacienda pública. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 31 de Octubre de 18o9.=Manuel 
Marzano. 

MODELO DE PROPOSICION. 
1) se compromete á tomar á su 

cargo por tres años el arriendo del juego de 
gallos de satisfaciendo á la Hacienda 
la cantidad por cada año, y suge-
tándose estrictamente al pliego de condiciones 
inserto en e\ Boletín oficial, ofreciendo a l efecto, 
(tal anticipo á cuenta del arriendo y tal ga
r a n t í a . ) ^ echa y firma del interesado.=Es 
copia, Marzano. 3 

SUBDELEGACIÓN DE C A v i T E = S e anuncia al pú
blico, que en los dias 3, 4 y 5 del mes entrante 
y hora de las doce, se sacará á subasta en los 
estrados de esta Subdelegaron la casa y solar 
situado en este Puerto frente á la iglesia de 
San Juan de Dios, pertenecientes á la testamen
taría de D. Rafael Darvin, bajo el tipo de l , l o í 
pesos 06 % céntimos la casa y 30 el solar. 
Las que quieran mejorarse se presenten en 
la misma, en los dias, hora y lugar seña-
ladus para su remate en el mejor postor. 

Cavite 15 do Octubre de 18u9.=El Subdele
gado, Oscariz. 3 

raiMSTMCKtf LOCAL. 
Se anuncia al público, que el dia 29 de 

Noviembre prócsimo á las doce de su ma
ñana , se sacará á subasta ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará cu 
los estrados de la Intendencia general, la 
contrata de la construcción de un puente 
de madera con estribos de piedra en la nueva 
calzada que parte desde el pueblo de la Iler-
mila al camino de Paco sobre el estero de 
Santa Mónica, bajo el tipo en progresión des
cendente de mil seiscientos diez y seis pesos 
y con sugecion al plano, presupuesto y pliego 
ele condiciones que obran al espediente de 
su razón, y qim desde esta fecha están de 
manifiestos en ta Escribanía de Real Hacienda. 
Los que gusten prestar este servicio acudirán 
suficientemente garantidos en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate en 
e f mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 27 de Octubre de 1859.=Manuel 
Marzano. 1 

1 

SECCION RELIGIOSA. 
• " 

DIA 2 DE NOVIEMBRE. 
M I E R C O L E S . L a Conmemoración de los fieles di

funtos, S. Victotino Ob. M r . y S . Marciano C. 
-

SANTO DE MAÑANA. 
J U E V E S . L o s Inumerables márt ires de Zaragoza 

y los Stos. Valentín presbí tero é Hi lar io márt ires . 
jBfibowti&á-'"a^rjidfi%on cUtiil gf ob j - n c f / i 

Don Francisco Garda Orliz, Licenciado en Leyes, 
Dignidad de Arcediano de esta Sania Iglesia 
Catedral, Vicario general y Juez de Cape
llanías de sic Arzobispado. 

Habiéndose presentado D. Latino Guevara 
haciendo exhibición de un nombramiento he
cho á su favor por D. José Guevara, en uso del 
derecho de Patronato que le pertenece para 
servir la Capellanía colativa de misas fundada 
por D." Juana Guevara, su capital 4262 pesos 
impuestos en tierras de labor, situadas en los 
parages que en sus respectivas escrituras se 
expresan, y se hallan acumuladas al espe
diente de la materia, la cuál se halla vacante, 
por renuncia del que la obtenía el Tonsu-
rista D. Antonio Demetrio Faustino por el 
presente cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á dicho beneficio, para que 
en el término perentorio de quince dias desde 
la data de este edicto, se presenten por sí ó 
por medio de apoderado con la documenta
ción necesaria á deducir el que les asista, 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
consiguiente. 

Dado en Manila á 2ü de Octubre de 1859.= 
Francisco García Ortiz.=Por mando de S. S.', 
Vicente Cuyugan. 1 

SECCION EDITORIAL. 
Manila 2 de Noviembre de 4859. 

CONMEMORACION D E LOS DIFUNTOS. 

A l evocar el l úgubre recuerdo de las 
tumbas, a l tocar el frió sudario de los 
muertos, al mirar el cuerpo corrupto y 
descarnado de un joven amigo, de una 
madre tierna, de un hermano carijioso, de 
una persona querida, retrocedomos espan
tados, y eriza nuestros cabellos el frió del 
terror; ¡insensatos'-- miramos con horror la 
muerte, y la muerte es el descanso de 
nuestros miembros fatigados; nos asusta 
la idea del no ser, y no reflexionamos que 
es el dia de la nueva vida, el dia en que 
dejamos este mundo de miserias y dolo
res, esta cadena de acontecimientos tran
sitorios todos y fugaces, con que el Altí
simo quiere probarnos, para que en aquel 
día de comenzar la vida eterna pueda co
nocer á lo que somos acreedores. 

Los l ú g u b r e s clamores de las campanas, 
los sollozos del angustiado corazón, las 
lagrimas que riegan nuestras mejillas abra
sadas; todo nos abisma en el dolor; pero 
este dolor tiene su consuelo; hay un Dios, 
hay un ser Supremo á quien pedimos y ro
gamos el pe rdón de los que fueron; y esta 
petición, este ruego refresca nuestra mente, 
alivia y dulcifica nuestro tormento, y en
sancha nuestro corazón comprimido. 

¿Quién no vierte una lagrima en este 
dia? ¿quién no suspira por un padre, por 
un esposo, por un hermano, ó quizás por 
un hijo querido? y ¿quién de todo corazón 
no pide el p e r d ó n é indulto del Altísimo 
para aquellos? Si padecen los tormentos 
de la espiacion, si se hallan aun purgando 
sus faltas, nuestro ruego llega a l padre 
de bondad y les tiende su protectora mano, 
para sacarlos de las ígneas regiones, y 
elevarlos á las estancias de* su trono. Con 
esta buena obra mereceremos también que 
las generaciones venideras pidan por noso
tros, y que el ruego de nuestros hijos se 
eleve á las alturas del poder divino. 

Porque, dijo J e s ú s . En verdad, os digo, 
que viene la hora, y es esta en que los 
muertos o i rán la voz del hijo de Dios, y 
los que la oyeron vivirán. Y nos dijo tam
bién. E l tiempo v e n d r á en que todos los 
que es t án en los sepulcros oirán la voz 
del hijo de Dios, y los que hubieran bo
cho obras buenas, s a l d r á n do allí, para 
resucitar á la vida; mas los que las hu 
bieran hecho malas, s a l d r á n para resucitar 
á su condenac ión . 

E n el instante menos pensado, el me
tálico sonido de la trompeta se escuchará 
por lós puntos cardinales; porque la t rom
peta sonora, y resuc i ta rán todos los muer
tos; en aquel dia do la sentencia eterna, 
será nuestro consuelo el recibir el indulto 
al lado y juntos con los que nos fueron 
queridos en la vida. 

Sin esta esperanza ¡qué espanto causa
r ía la muerte! Practicando las virtudes, 
esos l ú g u b r e s cementerios, esos acinados 
féretros, se rán para nosotros jardines do 
reposo; se rán un verjel en donde nuestros 
cuerpos g o z a r á n el suave sueño de des
canso, para alzarse rejuvenecidos á gozar 
la gloria sin fin; dicha inestimable. 

Pasagero del desierto mundanal, escu
cha el sonido de la campana que te llama 
al ruego, y recuerda que tus queridos pa
dres quizás te piden una oración a l Ha
cedor Supremo para su descanso; dobla 
la rodil la, olvida los frivolos encantos de 
la vida, elévate á las alturas de los d i 
chosos que rodean el trono del Señor , p í 

dele su pe rdón para tu padre; ama á Dios, 
y ama también á los míse ros que contigo 
pasan esta vida de pesares; y cuando la 
muerte cierre tus fatigados pá rpados tu 
hijo pedirá también por tí á su vez, y qui
zás una hija querida se arrodi l lará en este 
dia sobre la fria losa de tu tumba, y al 
arrojar sobre ella una corona de siempre 
vivas, un i rá sus preces á las de sus tiernos 
y angelicales descendientes, y goza rás por 
ello del descanso de los justos. 

P A R A L E L O DE LOS DIAS D E TODOS SANTOS Y D E 

DIFUNTOS. 

Religión santa, rel igión divina! ¿Quién 
no admira rá tus sublimes a rmon ías? Iglesia 
inmaculada Esposa del Cordero! ¿Quién 
no reconoce el espíri tu vivificante de tu 
Fundador en las sagradas solemnidades? 
Ayer nos enseñabas á entonar un cántico 
de acción de gracias al Alt ís imo por el 
triunfo á sus santos concedido: hoy nos 
convidas á elevar humilde y ferviente ple
garia en favor de nuestros hermanos en 
el Seño r redimidos con la sangre del Cor
dero. Ayer derramabas suave bá l samo 
sobre nuestro corazón lacerado por los 
padecimientos físicos y morales de esta 
vida, presentando á nuestra vista las de
licias eternales que aguardan t rás del se
pulcro al va rón justo y paciente: hoy nos 
recuerdas el polvo y la corrupción tre
menda y justa espiacion del pecado. Ayer 
el deseo y la esperanza refrigerante del 
cielo; hoy el temor y la memoria salu
dable do hx m u e r t e . A y e r , como hoy el 
recuerdo consolador de aquella resurrec
ción gloriosa, que sostiene y alienta a l cris
tiano entre los combates de una existencia 
azarosa y angustiada, como sostenía y 
alentaba á aquel va rón de dolores cuando 
decía. «Ya sé que vive m i Redentor y que 
en el últ imo dia he de resucitar de la tierra 
y en m i carne veré á m i Dios; le he de 
ver yo mismo y mis ojos le han de m i 
rar y no otro, y esta esperanza está de
positada en m i pecho.» 

El remate celebrado en la Intendencia ge
neral el domingo último para conducir á las 
fábricas de la Península los 30,000 quintales 
de tabaco rama que estaban anunciados, han 
sido adjudicados á los siguientes buques: 

Barca Nueva Engracia ú Santander á 2,1 7/8 
rs. vn. quintal. 

Barca Sola ( i Alicante al mismo precio. 
Barca Churruca al mismo punto ó 22 rs. vn. 
Fragata Sales á Cádiz á 21 "/s rs. vn. 
Los deslinos son los que la Superioridad ha 

determinado al abrirse el registro. 

Ayer dió principio el solemne novenario 
á las Animas en la iglesia de San Agustín, 
que anualmente le dedica su Corporación. 

Este culto viene verileándose con una 
pompa fúnebre y lúgubre aparato desde hace 
algunos años, por los PP. Agustinos, con
curriendo á tan piadosos actos un gentío 
numeroso. 

Entre los predicadores que tomarán parte 
con sus discursos en dicho novenario figuran 
los nombres bien conocidos de los.BU. PP. 
Bravo, Alvarez, Aparicio, Corugedo y otros. 

La gran cantidad de peces muertos que 
trajo el rio Pasig, procedentes de la Laguna, 
han infeccionado las aguas de este, en tér
minos de no poderse atravesar su corriente, 
sin que obligue á llevar el pañuelo á las na
rices. Hemos oido que dicho fenómeno pro
viene de los fuertes calores habidos en estos 
últimos dias en la Laguna: otros adelantan 
mas su juicio, y dan por hecho que es causa 
dicha mortandad, de haberse aumentado la 
cantidad de aguas termales que desaguan á 
la Laguna á términos de causar la muerte á 
cuanto pescado encuentran á su paso. 

A juzgar por nuestro Aneroide que se de
claró en rápido descenso desde la mañana de 
ayer llegando á marcar á las tres de la tarde 
75 grados, creemos haya motivos para temer 
una fuerte colla ó un váguio. 

BOSQUEJO HISTÓRICO SOBRE LA COMPAÑÍA DE LA 
INDIA INGLESA. 

(Continuación.) (*) 
I I . 

Constitución de la Compañía de la India Oriental. 
Al presente las funciones de la Compañía 

de la India Oriental son puramente políticas. 
Se ha dicho que gobierna la India en con
currencia y bajo la Inspección de la Cámara 

(*) Véanse loa Boletines del 14, 15, 19, 20, 21, 
22, 25, 26 y 28 del mea pasado. 
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de Intervención conforme poco mas ó mej ,, 
al sistema establecido en el acta de Mr. i»i' 
Pero en el hecho el gobierno reside susü L-
cialmente en la última, y los directores \ ¿ 

\ la Compañía funcionan, escopto en raros caá 
i mas bien como un Consejo de la CánijL ' 
| de Intervención, (jue ejerciendo una autorq ^ 
; igual ó independiente. Todas las propiedad OI1f( 

reales y personales que pertenecían á la CoJe d 
pañía en 22 de Abri l de 183-4, recayeronL-m 
la corona, y son tenidas y administradas pLati 
la Compañía (en representación de la misi^ l0 
con sugeccion por supuesto á todas las recí las 
maciones, deudas, convenios etc. ya existenyel 
ó que pudieran posteriormente nacer su vL k 
tud de actos de la autoridad competente. TodJLhí 
las deudas y obligaciones de la CompaT 
están á cargo de la India. El dividendo, q] 
es 10 1¡-2 por ciento, se paga en Inglater ces 
con la renta de la India: previniéndose el e Ef 
tablecimiento de un fondo de seguridad ó 
rantía para su pago. El dividendo puede s£da 
rescatado por el Parlamento satisfaciendo I E&i 
libras por cada 100 del Capital, en cualquie pent 
tiempo desde Abril de 1874; pero está pr n e 
venido que si acaso la Compañía fuese prjles 
vada del gobierno de la India en 1854, és jero 
pueda reclamar el rescate del dividendo eecto 
cualquiera tiempo después de aquella fech ¡re 
con tres años de aviso. (3 etc. 4 W i l 4. c. 8o ient 

Fondos de la Compañía. 
Forman un capital de 6.000,000 libras 

cual todas las personas, indígenas ó estrangula 
ras, varones ó hembras, cuerpos políticos ó coi« 
poraciones particulares (esceptuándose sulaioml 
mente el Gobernador y la Compañía del ban(j¡poi 
de Inglaterra) están facultadas para comprante 
acciones, sin limitación de cantidad. Desüibjet 
1793 el dividendo ha sido de 10 Va por ciento K 
á que se limitó por el 3. etc. 4 W i l l . 4. c. 83|irec 

Juntas generales. |ue 

Los accionistas reunidos en junta genen F̂ 1 
están autorizados para formar estatuios i , 
tienen facultad para investigar, regular 1C 
intervenir cualquiera punto ó materia qij|ires 
tenga relación con la Compañía; pero par1 
el mas espedito curso de los negocios, esl 
encargado el despacho de los detalles 
una junta de directores. Está dispuesto qii| 
se congregue una vez la junta general to 
dos los años en los meses de Marzo, Junio, 
Setiembre y Diciembre. Nadie puede asií 
tir á la junta general sino posee 500 libra 
en acciones de la Compañía; ni tiene voto 
para la resolución de ningún asunto sinos 
poseedor de 1,000 libras en acciones con II 
meses de anterioridad, á menos que hai 
obtenido dicho Capital por casamiento, ó í 
herencia. Los que posean 1,000 libras def 
pital tienen un voto: 3,000 libras dan I 
votos: 6,000 libras tres votos; y 10,000 libra' 
para arriba cuatro votos. En los libros de li 
Compañía del año 1833 había 1,785 accioJ 
nistas. De estos, 1,37o tenían un voto: 30i 
dos votos: 62 tres votos; y 41 cuatro votos, 
En un caso especial 9 accionistas con 1,0(11 
libras de capilal cada uno pueden exijirei 
una reclamación presentada por escrito á la 
junta de directores que se reúna la general; 
lo cual deben los directores disponer dentro 
de 10 dias, ó en otro caso los accionistas 
pueden convocarla por medio de anuncios 
puestos en la Bolsa (Beal Exchange). En todas 
estas juntas las cuestiones se deciden por 
mayoría de votos; y en caso de empate el 
tesorero sortea la resolución. Nueve accio
nistas pueden pedir por escrito una votación 
sobre un asunto determinado, pero ha de ser 
24 horas después de separarse lá junta general. 

Junta de directores. 

El acta ó ley para el gobierno de la India 
la 16 etc. 17 Vict. c. 93 que pasó en 1853,, 
hizo muy importantes reformas en la consti
tución.-de esta Junta, y en el patronato de 
los directores. lié aquí un estrado de al
gunas de sus principales cláusulas. 

Desde el segundo miércoles de Abril de 4S51 
habrá 18 directores de la Compañía. «Desde el 
segundo miércoles de Abril de 1854 habrü 
18 directores, y no mas, de la Compañía 
de la 1. O. que serán de tiempo en tiempo 
elegidos y nombrados como abajo se espresa. 
Y estos directores, ó 10 ó mas de ellos, se
rán y se titularán junta de directores, y estos 
directores y junta de directores tendrán res
pectivamente las mismas facultades y privi
legios que los directores y junta de direc
tores que dicha Compañía tiene actualmente, 
escepto en lo que estas facultades y privi
legios se modifican por el acta presente; y 
en todos los casos en que ahora se requieren 
la presencia, firma, consentimiento ó con
curso de 13 directores de dicha Compañía» 
bastará la presencia, consemimiento, ó con
curso (según sea el caso) de 10 directores; 
y en todos los despachos y documentos es
critos de dicha junta de directores, las fir
mas del presidente y vice-presidente y del 
decano de dicha junta ó de otros dos miem
bros de ella, refrendadas por el secretario ó 
vice-secretario de dicha Compañía, tendrán 
la misma fuerza que las firmas de la ma
yoría de dichos directores.» (') § 2. 
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(*) Cuando Benthan decía, en sus notas sobre '* *0( 
formación de las leyes que no so debían evitar If*3 ^ar 
repeticiones en su redacción, por mas desagrada' ^ 
bles que fueren al oido siempre que estas contn* 1̂  
buyesen a la claridad y precisión de su contenidOi 
no hacía n ingún descubrimiento; de cosas nuevaSi j 
sino recomendar el estilo de las leyes de su pai3» j 
s i en todas es como el de la presente. N . del X . 



Su Magostad nombrará Ires de los primeros di-
^clores por dos, cuatro y seis años. Será de la 

iusta jribucion de S. M. nombrar en despacho fir-
íres nado con su firma, en cualquiera tiempo des-
casi |DeS do dicho segundo miércoles de Abri l 

'^njjle 1854, tres sujetos que serán desde aquella 
oridLjja directores de la espresada Compañía 

|eda(il0nforine á lo establecido en esta acta; y uno 
Co5e dichos sujetos será nombrado director por 

ronLriD¡no de dos años, otro por término de 
Ins pluatro años; y otro por- término de seis años, 
"isnirtodo director y que nombre S. M. conforme 

rGcl las reglas aquí establecidas, habrá de ser 
'tcni yjelo que haya estado diez años al servicio 
,u vi e la corona eñ la India, ó en el servicio de 
Todiicha Compañía en Inglaterra. § 3. 

^ n t o s actuales directores y los directores que su-
^ cesivamente hayan después de nombrarse etc. 

el ( En el segundo miércoles del mes de Marzo 
ó o[e 1854, los actuales directores de la espre

sada Compañía, o los que de ellos subsistan 
lo Entonces en el destino, y los que anlerior-
[uiemente lo hayan sido, ó sus sucesores, que 
• pf,in el mes de Abr i l de 1853, cesaren de ser 
- pi jles directores por espirar el término porque 
t, ésiieron elegidos, ó la mayoría de dichos di-

)do f ectores y sujetos, nombrarán de entre dichos 
(fechilirectores ó que lo hubiessn sido anterior-

Sonentc según se ha dicho arriba, 15 sujetos 
Ué serán, con los tres que nombrará S. M . los 
¡rimeros directores de la espresada Com-

isdiiaíiía, conforme á lo establecido en esta 
|angí cla, desde dicho segundo viérnes de Abri l 
lócoie 1854; y desde los 15 

solalombrados por término 
^iiá por término de cuatro años; y los 5 res
era antes por término de seis años. Y para el 

pesdibjeto de hacer los nombramientos aquí i n -
'f'ntoiicados, tanto dichos sujetos anteriormente 

85|irectores, como dichos actuales directores 
¡ue permanezcan en su destino, se congre-
^rán y actuarán en corporación como junta 

le directores de la espresada Compañía en 
Bicho segundo viérnes de Marzo, y los nom-
)res de los directores que sean nombrados 

Jlín tal junta, así como los respectivos tér
minos de sus nombramientos, se comunicarán 

la Cámara de Comisarios para los nego
cios do la India bajo el sollo de la espre-

4t%da C o m p a ñ í a . — 4 . 

(Se continuará.) 
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Die ira;, dies i l la , 
Solvet saiculum in favila: 
Teste David cum Sibylla. 
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El dia do la ira, ¡Pecadores! 
Aquel terrible y espantoso dia, 
Chocarán, confundióos entre horrores, 
Los elementos todos á porfía! 
El mar, la tierra y cielo, con temblores 
Desolados serán, y en su agonía 
Reducidos á incendio y á pavesa 
Según David, con la Sibila espresa. 

¡Quantus tremor est futurus, 
Quando Judex est venturus 
Cuneta stricte discurssurus! 

jCuúl será el terror de los hombres cuando 
parezca el Soberano Juez para examinar todas 

("s acciones según el rigor de su justicia! 

Cuanto temblor habrá cuando las gentes 
Vean al magestuoso Juez severo, 
Descender entre nubes refulgentes, 
Con formidable rostro justiciero, 
Llamando á liquidar y hacer patentes 
Sus cuentas por menor y por entero! 
í para destinar entonces mismo 
^sios al Ciclo, y malos al abismo. 

Tuba mirum spargens sonum 
Per sepulchra regionum 
Coget omnes ante thronum. 

Haciendo oir el horrísono son de la trom-
^ sobre los sepulcros, reunirá á todos los 
herios ante el tribunal del Señor. 

. El horrísono acento destemplado 
^ oirá, de la trompeta penetrante, 

esceptuar lugar por ignorado 
reservar región por lo distante! 

ôn su tremendo son articulado 
plrá: que del sepulcro se levante 
^da cual sin posible resistencia, 
1 aparezca del trono á la presencia! 

Mors stupebit, et natura, 
Cum resurget crcatura 
ludicanti responsura. 

l i a 
k a 5iia â naturalcza' lá niuerte misma, se 

\w ^ ^e asombro y terror, cuando resu-
^ Jos hombres para responder ante este 
ex d r i b l e . 

^ muerte misma entonces aterrada, 
a naturaleza estremecida, 

Atónitas verán la quebrantada 
Racional estructura- desunida. 
Que á la terrible seña incorporada 
Se acercará respondiendo pavorida 
A los cargos que el Juez Supremo airado 
Le hará de su conducta y su pecado. 

Liber scriptus proferetur 
In quo totum continetur, 
ü n d o mundus judicetur. 

Se abrirá el libro en quo está escrito cuanto 
debe servir do materia á este juicio formidable. 

El libro se abrirá, y verán escritos 
Con vivos ó indelebles caracteres 
De los mortales todos los delitos! 
Leeranse allí sus ciegos procederes, 
Con la sentencia infausta de precitos. 
Por la loca infracción de sus deberes! 
En aquel libro eterno, en sábios modos, 
Por el cual han de ser juzgados todos! 

Judex ergo cum sedebit 
Quidquid latet, apparebit: 
N i i inultum remanebit. 

Y sentado que sea el Juez sobre su trono 
so verá al descubierto todo lo que estaba 
oculto, ningún delito quedará impune. 

Entonces, cuando el Juez Omnipotente 
Rígido y vengador esté sentado, 
Cualquier crimen verás allí patente 
Para ser gravemente examinado, 
Siendo testigo el mismo delincuente. 
Un fiero acusador cada pecado 
La culpa mas oculta publicada, 
Y la mas leve ofensa castigada. 

Quid sumiser tune dicturus? 
Quem patronus, regaturus. 
Cum vix justus sit securus. 

¿Qué diré yo entonces miserable? ¿A quién 
suplicaré que interceda por mí con el Juez 
ante quien los justos no se atreven á com
parecer sino temblando? 

Yo ¿qué diré en un trance tan terrible 
Siendo tan pecado y tan malvado? 
¿Qué ruego ni clamor hará asequible 
El favor de un patrono ó abogado? 
Y mi remedio ¿quién hará posible 
Si aun el santo estará atemorizado? 
¡Ay de mí que obstinado me aventuro 
Cuando apenas el Justo está seguro! 

Rex tremenda majestatis, 
Quis salv.andos salvas gratis. 
Sálvame fons pietalis'. 

¡Oh Rey, cuya Magostad nos será entonces 
tan terrible! Dios que salváis á todos vuestros 
elegidos por una misericordia totalmente gra
tuita: salvadme por esta misma bondad i n 
finita que aun puedo implorar. 

¡Excelso Rey de magostad tremenda 
Que en gracia salvas misericordioso! 
No permitas, Señor, que yo te ofenda; 
Antes muera que vuelva á ser doloso. 
Ni que el crimen me aparte de tu senda. 
Dame tu gracia pues. Dios bondadoso. 
Sálvame fuente pura y admirable 
De amor y de piedad inagotable. 

Recordare Jesu pie. 
Quod sum causa tuse viae. 
Ne me perdas illa die. 

Acordaos ¡oh piadosísimo Jesús! de que 
por mí habéis descendido del cielo á la tierra: 
no rae perdáis en aquel dia terrible. 

Acuérdate ¡buen Dios! Jesús piadoso. 
Acuérdate que yo la causa he sido 
De que humano, humilde y amoroso 
A redimir al mundo hayas venido: 
Conozco de mis culpas lo horroroso 
Y que ni aun merezco ser oido: 
Mas ya que es tan costosa el alma mia 
No me pierdas, Señor, en aquel dia, 

Quícrens me, sedisti lassus: 
Redimisti, crucera pa'ssus: 
Tan tura labor non sit cassus: 

Os habéis querido cansar buscándome; ha
béis sufrido muerte de cruz por rescatarme: 
no permitáis que yo pierda el fruto de mis 
trabajos. 

Fatigado en mi busca, Jesús raio 
Innumerables veces te sentaste 
Mientras yo corrí ciego en mi desvío: 
Por redimir mi alma toleraste 
De tormentos lo sumo, y mas impío, 
Y clavado en la cruz por mí espiraste: 
¡Tanto trabajo, pues, y tan precioso. 
No permitas. Señor, sea infructuoso! 

Juste Judas uttionis, 
Donum fac reraissionis, 
Ante Diera rationis. 

Oh justo Juez! que castigareis los crímenes 
con una inflexible justicia: concededme el 
perdón de mis faltas antes del dia de vues
tro riguroso juicio. 

{Justo Juez que darás á tas baldones 
En dia tan acerbo la venganza! 

Yo le ruego. Señor, que me perdones 
Tan enormes delitos sin tardanza; 
Perdóname, Señor, entre tus dones 
Conceda este tu amor á mi esperanza 
Antes quo llegue aquel irremisible 
De tu juicio final dia terrible. 

Ingeraisco, tanquam reus: 
Culpa rubet vultos meus: 
Suplicanti, parce Deus. 

Conozco quo soy culpable, y mis pecados 
me hacen llorar y cubren de confusión; per
donad. Dios raio, á este criminal que implora 
vuestra misericordia. 

Ya lloro y ya suspiro amargamente 
Cual reo avergonzado y compungido, 
De culpas tan horrendas delincuente 
Ya te busco mi Dios y ya rendido . 
Ante tu magostad omnipotente 
Imploro tu clemencia arrepentido 
Perdóname, Señor, tantas maldades 
Pues que son infinitas tus bondades. 

Qui Mariam absolvisli 
Et latronem cxauclisli, 
Mihi queque spem dedisti. 

Vos, que perdonásteis á María la pecadora 
todos sus pecados, y oísteis las súplicas de 
un ladrón. Vos, que queréis que espere en 
vuestra bondad. 

Tu Señor, á María Magdalena 
Llorosa de su crimen la absolviste: 
Tú que por una voz de fervor llena' 
A l buen ladrón su indulto concediste: 
Y tú que á todos cuantos con fé buena 
Te buscaron, sus culpas redimiste. 
Mi llanto mira: escucha mis clamores 
Y absuélveme también de mis errores. 

Preces mese non sunt dignas: 
Sed tu bonus fac benigne, 
Ne perenni crémor igne. 

Sé que mis súplicas son indignas de ser 
oidas; pero solo me apoyo en vuestra cle
mencia, y á ella pido el no ser condenado 
al fuego eterno. 

Mis ruegos no son dignos de tu oido 
Bien lo sé, pues merezco solamente 
Bajar á los infiernos confundido::: 
Pero tú eres tan bueno, tan clemente 
Y tales tus piedades siempre han sido. 
Que me atrevo á rogarte humildemente 
Ño permitas que yó ¡Jesús amado! 
Sea en eternas llamas abrasado. 

Inter oves locum prsesta 
Et ab hasdis rae secuestra, 
Statuens in parte dextra. 

Separadme de los precitos quo estarán á 
vuestra izquierda, y colocadrae á la derecha 
con los vuestros escogidos. 

Con tus fieles ovejas escogidas 
Hazme lugar. Señor, y dame entrada; 
Sepárame de aquellas que perdidas 
Huyen rebeldes por su senda errada: 
Colócame entre aquellas mas queridas 
do tu diostra á la parto designada 
Que cual costosa herencia de su hijo 
Tu eterno Padre con amor bendijo. 

Confutatis malediclis, 
Flammis acribus adictis, 
Voca me cum benedictis. 

J-Separadme de aquellos malditos que arro
jaréis de vuestra presencia, y condenaréis á 
los tormentos mas horrorosos; y llamadme 
hácia vos con los que há bendito vuestro Padre. 

Y cuando ya malditos y arrojados 
A las voraces llamas del infierno 
En pago de sus pérfidos pecados 
Se vean por tu fallo sempiterno. 
Los impíos, rebeldes y obstinados; 
Entonces con acento suave y tierno. 
Por tus merecimientos infinitos 
Dígnate rae llamar con los benditos. 

Oro suplex et acclinis, 
Con contritura quasi cinis; 
Gere curara raei finis. 

Me prosterno ante vuestra Magostad con 
un corazón traspasado por el dolor de sus 
culpas: yo os recomiendo mi muerte y lo 
que debe seguirla para siempre. 

Yo te lo ruego así padre amoroso 
Ante sus sacrosantos piés postrado, 
Y un corazón contrito y doloroso 
Te ofrezco de amargura penetrado: 
Tú, Señor, liberal y bondadoso 
Dígnate recibirle con agrado; 
Y para mas feliz hacer mi suerte. 
Cuidad también. Dios mió, de mi muerte. 

Lacrymosa dies i l la , 
Qua resurget ex favilla 
Judicandus homo reus. 

¡Oh dia terrible, en el cual el hombre 
culpable saldrá del polvo del sepulcro para 
ser juzgado por aquel á quien ofendió! 

¡O dia lamentable y horroroso! 
Aquel terrible dia en que gimiendo 

El mortal se levante pavoroso 
De sus propias cenizas renacido 
Y se presente al Juez mas rigoroso 
Quo estará sus venganzas ejerciendo, 
juzgando al hombre reo delincuente 
Cual sumo Juez y Dios omnipotente. 

Huic ergo parce Deus: 
Pié Jesu Domine, 
Dona eis requiera. 
Amen, 

Perdonad, ¡oh Dios de misericordia! y con
ceded, ¡oh Jesús lleno de bondad! el reposo 
eterno á aquellos por quien os pedimos. 
Asi sea. 

¡Ay Dios mió! ¡Ay Jesús dulce y amable! 
Perdóname Señor por tu sagrada 
Vida, pasión y muerte inapreciable; 
Por tu sangre preciosa derramada 
Y por tu esencia suma inapeable: 
¡O piadoso Jesús! searae dada 
Por tu infinita real misericordia 
Tu santa gracia aquí, y allí tu Gloria. 

AMEN. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

SALIDAS DE ALTA MAR. 
Para Singapur, barca española Sanghae, su 

capitán D. Luis Galdiz, con 20 hombres de 
tripulación, con efectos del pais. 

Para Qucenstow, fragata inglesa Diana, su 
capitán D. T. M. Neslage, con 18 individuos 
de mar, con efectos del pais. 
1 Para id . , i d . id. Boldon Laun, su capitán 

D. E. L . Milbanke, con 20 hombros de t r i 
pulación, con efectos del pais. 

Para Cork, i d . id. / . D. Mansalh su capitán 
D. W . Cralge, con 10 individuos de mar, 
con efectos del pais. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Capiz, berganlin-golela núm. 116 Ve~ 

nancia, en 7Vadlas de navegación, con efectos 
do su procedencia: consignado á D. Antonio 
Ayala, su patrón D. Paulino Zamora. 

De Albay, id. id . núm. 4 Santa Ana (a) 
Brillante, en Odias de_navegación, con 1500 
picos de abacá: consignado á D. Canuto Puen-
tevella, y de pasagero el dicho consignatario, 

De Pasacao, id . id . núm. 103 Peña Francia, en 
8 dias de navegación, con efectos de'su pro
cedencia: consignado á D. Apolonio Borja, 
su patrón Pedro Amador, y de pasageros 13 
chinos. 

De Zambales, panco núm. 442 Ntra. S r a . de 
Gracia, en 4 dias de navegación, con 8 hor
nadas de carbón, 100 cávanos de arroz, 30 
cerdos y 2 picos de sibucao: consignadcal 
patrón Justo Amayong. 

Do Loite, goleta núra. 213 Fidelidad, en 4 
dias de navegación, con abacá: consignada 
á D'. Teodoro de Josus, su patrón Urbano de 
la Cruz, y do pasagero D. Ignacio Iturralde, 

De Zambales, panco núm. 254 San Isidro, 
en 4 dias de navegación, con 4 hornadas de 
carbón y 4000 rajas do leña: consignado á 
Ramón Eugenio, su patrón Ambrosio Guiong, 
y de pasageros 2 chinos. 

De Abajay, panco Dorotea, en 20 dias de 
navegación, con 193 piezas de caíanlas, 4 
id . de cueros, 6 picos de abacá y 20 fardos 
de sinamay: consignado al patrón D. Luis 
Morallcs. 

De Antique, borganlin-golcta núm. 99 Sla. 
Mónica, en 22 dias do navegación, con efectos 
do su procedencia: consignado á D. Hipólito 
Javier, su patrón Luis Domínguez. 

De Lcite, id . i d . núra. 49 Dominga, en 21 
dias do navegación, con 1357 picos de abacá: 
consignado á D. Francisco Revés, su capitán 
D. José M.a Lago. " 

De Taal, pontin núm. 182 San Vicente, en C 
dias de navegación, con 850 bultos de azúcar: 
consignado al patrón Gabriel Magsino. 

De Sablayan, panco núm. 318 San Sebastian, 
en 6 dias de navegación, con 30 pesadas do 
cascalole, 9 quintales de cera, 60 bocetos de 
yuro, 10 piezas de cueros y 3 casas de carey; 
consignado al patrón Balbino de Silva. 

Do Luban, pontin núm. 170 San Regino, en 
5 dias do navegación, con 150 harigues de 
ip i l , 50 anamanes de id . , 3000 tablas de 
quízame, 3000 baratejas, 6000 rajas de leña, 
12 vacas vivas y 50 cueros: consignado á 
D. Hipólito Mora, su patrón Victorio Flores, 
y do pasageros 3 chinos. 

De id . , panquillo núm. 52 San José, en 10 
dias de navegación, con 20 hariguos de i p i l , 
1000 baratejas, 50 tablas suelo, 2000 rajas 
de leña, 4000 tablas de quízame y 4 cávanos 
do sigay: consignado á Juan Morales, su pa
trón Felipe Magbanua. 

VIGIA DE MANILA. 

D I A 1.° D E N O V I E M B R E D E 1859. 
A las cinco de ayer tardo, la atmósfera 

nublada, viento O. flojo y mar llana. 
El Corregidor, á las cinco y media, viento 

O. flojo y mar llana. 
A l amanecer de hoy, la atmósfera nublada, 

viento N . N . E. galeno y mar en calma, y 
en la esploracion la barca española Shanghae, 
surta en la barra, dió la vela para su destino. 
Tres bergantines-goletas y una goleta entran
tes de provincias, fondeados en la misma. 

El Corregidor, á las ocho y cuarto de esta 
mañana, viento y mar calinosos. 

A las doce, la atmósfera nublada, vienta 
E. S. E. galeno y mar en calma. 
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A V I S O S . 

Administración general 
D K C O R R E O S D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor de la Compañía P. y O. RAJAI1 
que saldrá el micrcolps 9 del corriente No
viembre á las C U A T R O de la tarde con deslino á 
Hong-kong, remitirá esta Administración la cor
respondencia para Europa via del Istmo de 
Suez, como asi mismo la de Coehinchina. En 
su consecuencia la reja del franqueo y el buzón 
de esta oficina se bailarán abiertos basta las 
DOS en punto de la tarde del espresado 'lia. 

Las cartas depositadas en el buzón del Vivac 
se recojerán á la UiNA y hesla la misma hora 
se admitirán las carias cerlificadus. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Manila A." de Noviembre de ^8D9.—El Admi
nistrador general, Sebastian de Hazañas . 

Djsde el dia de mañana martes -i.0 de No
viembre queda establecida la remisión recí
proca de la correspondencia entre esta Capital 
y las provincias de Bulacan y Pampanga por 
medio de los vapores mercantes y con suge-
cion á lo dispuesto por el Superior Decreto 
fecha 2-1 del que fina inserto en el Boletin oficial 
núm. 290. 

En esta Administración general se recibirá 
la correspondencia para Bulacan, que baya de 
ser remitida por el vapor, los sábados , ¡unes 
y miércoles de cada semana basta las nueve 
de la noche, recojiéndose la correspondencia 
del Vivac á las seis de la tarde do los mismos 
dias. 

E l correo para la Pampanga por el vapor, se 
despachará á la misma hora los sábados y 
miércoles de cada semana. 

Se advierte que el vapor de la Pampanga 
zarpa para Guagua los domingos y jueves á tas 
seis y media de la mañana y de Guagua para 
eslft-Capital los martes y viérnes á la misma 
hora. E l de Bu'acan sale para aquella cabe
cera los domingos, mártes y juéves á las ocho 
de la mañana y á la misma hora emprende su 
regreso loa lúoea, miércoles y viérnes. 

Así mismo se advierte que las cajas-baüjas 
de la correspondencia para estas dos líneas se 
hallarán próesimas al embarcadero con un 
cuarto de hora de anticipación á la salida de 
les vapores para que puedan depositarse en 
ellas por medio del buzón practicado en su 
lapa, las cartas de á última hora. 

Todo lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Manila 54 de Octubre de -1850.=EI Admi
nistrador general, Sebastian de Hazañas. 2 

i 
El vapor de la Comp. P. y O. 

R A J A H , capitán Norie, saldrá para Hong-kong 
el 9 de Noviembre. 

No recibe carga para los puertos al Oeste 
de Hong-kong por tener el vapor que sale de 
aquel punto é l -ÍS con las malas para Europa, 
comprometida la sedería que pueda lievar. 

Aguirre y C.tt, Agentes. 
Para Emuy, saldrá el 12 de No

viembre próesimo venidero la barca espa
ñola P A Z : admite carga á ílete y pasajeros, 
lo depachan 

Orbeta, Cucullu y C.ft 2 
Para Iloilo, saldrá dentro de pocos 

dias el bergantin-golela MOLEÑO; admite pa
sajeros y carga á flete, lo despacha su arráez 

Francisco ¡Vlarlin. 5 
Saldrán los bergantines-goletas SI

R E N A y N I E V A 8 L E R T E , el primero para 
Cebú y el último para Misamis; admiten car
gamentos y pasajeros, y los despacha v 

Guillermo Osmeña. H 

Martillo, casa-comision de F. Barrera. 
Para hoy miércoles 2, de una á dos de" la 

tarde, se venderán sin reserva, y por cuenta 
de quien corresponda los efectos siguientes: 

Una partida de cocos crudos. 
Una id. de cotonía id. 
Una id. de guingnn. 
Una id. de muselina negra salzada, y otros 

varios efectos. -I 

Martillo, casa-comision de F. Barrera. 
Hoy miércoles 2, de siete á diez de la noche 

(si el tiempo lo permite), se rematarán varios 
efectos, entre ellos géneros de diferentes cla
ses, sinamais, lienzo de Europa, licores y vi
nos de varias clases, alhajas de oro y bri
llantes, muebles, carruages y caballos. -1 

Debiendo venderse en pública su
basta cinco caballos del Regimiento de Caba
llería Lanceros de Luzon; los que deséen ad
quirirlos se servirán concurrir hoy miércoles 2 
de Noviembre á las ocho de su mañana á la 
Plaza del cuartel de M i s i c — E l teniente comi
sionado, Anselmo Pineda. H 

Autorizados por el Escmo. Sr. Ca
pitán General para la reimpresión de 2000 
ejemplares del prontuario de sargentos y cabos 
iguales al modelo que estará de manifiesto; los 
que quieran hacer proposiciones, se presen
tarán el dja 5 de Noviembre en la calle de L e -
gaspi núm. 4 á las diez de su mañana donde 
vive el 2.° Comandante del núm. -10. 2 

En el Instituto español de López de 
Altamirano sita en la 2.14 calle de Sto. Cristo, 
contigua á la casa de D. Simplicio profesor de 
música necesita un profesor de dibujo que 
tenga buena letra. 2 

Martillo9 casa-comision 
DE 

F . B A R R E R A . 
El dia 4 del corriente, de diez á doce de la 

mañana, venderé en almoneda sin reserva en 
la casa de empeño^, calle de S., Jacinto núm. 50, 
varias alhajas de oro y brillantes y otros efec
tos, según orden recibida del Gerente de dicho 
establecimiento. 5 

Casa agencia de empeños* 
CON SUI'EBIOR PERJHSO. 

Calle de San Jacinto núm. 50. 
Habiendo ya cumplido el plazo de los em

peños hechos en el mes de Setiembre del año 
próesimo pasado, y no habiendo sido renovado 
ninguno de ellos en los -15 meses que marca el 
reglamento, se procederá á su venta en almo
neda pública el dia -5 del entrante de una á tres 
de la tarde. Venancio Sainz. 2 

Retratos fotográficos* 
A. F A U C H E H Y . 

Habiendo recibido por este correo órdenes 
del Gobierno' Francés para que continúe su 
viaje á China y la India para cumplir con la 
misión artística y literaria- de que está encar
gado, avisa al público que su permanencia en 
el país será de corta duración. 

Ruega también á las personas que le tienen 
hablado para retratarse, lo iiagan á horas de 
ocho de la mañana hasta las cuatro de la tarde 
llevando^ con preferencia trajes oscuros ó de 
medió color. Hay de muestra una colección de 
retratos y grupos hechos en el país, para las 
pírsonas que deséen verlas. 

Se, hacen toda clase de retratos fotográficos 
de pequeños y grandes tamaños á precios fijos 
y se toman vistas de edificios, y pinturas al 
óleo á precios moderados.—Escolta, casa E l -
zinger Hermanos, frente á la Soda. 

RET1UTISTA BARCELONES. 

Restablecido ya de mi enfermedad y r t co r -
dando la buena acojida que me ha dispensado 
el público manileño, no puedo menos de agra
decérselo y darle por ello las mas espresivas 
gracias, y á fin de que tenga la satisfeiccion de 
estar servido por un español, vengo á ofre
cerle de nuevo mis servicios de retratista para 
lo cual he abierto mi taller en la calle Real 
de S. Fernando esquina á la callo 2.d de Santo 
Gri.sto, donde encontrará un buen y variado 
surtido de cuadros papa retratos así como tam
bién esquísitas cajas en forma de estuche y de 
libro para satisfacer el gusto mas refinado. 

Las personas que gusten aprender á retra
tar, puedan estar seguras de obtenerlo en un 
mes como lo tengo acreditado en Manila y en 
la Pampanga, 'facilitándoles máquina é ingre
dientes para continuar sus trabajas. 

Mi lema anterior fué obrar y callar'y ahora 
añado, baratura, perfección y brevedad. 7 

El Sr. D. Pedro Pelletier, ingeniero 
maquinista nuevamente establecido en este país, 
tiene el honor de ofrecer sus servicios á las 
personas que gusten confiarle sus obras, dicho 
señor puede hacer en su taller con toda se
guridad y garantía, prensas para prensar abacá 
y bultos de tabacos etc. etc. esta se llama Bieis, 
es de nueva invención, y de los mas econó
micos posible, en vista que se la puede hacer 
trabajar con un solo caballo ó carabao y con 
esto se puede'prensar de -180 á 200 bultos al 
dia, de un pico cada bulto, en el mismo taller 
dicho señor recibirá órdenes para hacer má
quinas para coser y rclinar azúcar, hace tam
bién cenlrifugios así mismo que toda clase de 
maquinaria de vapor y otros, recibe tam
bién obras de buques. = Plazuela del teatro de 
!*, mondo. 27 

El herrador alemán Christian Kunz-
ler, ofrece al respetable público sus servicios 
en la calle de S. Jacinto esquina, calle del 
Teatro. 

NOTA. Se harán también estribos propios 
para caballos de montar. 2 i 

Una señora europea, desearía dar 
lecciones de francés y de inglés: las personas 
que deséen enterarse de las horas de leccioa 
tendrán la bondad de dirigirse á la Barracn 
fonda francesa núm. 4. 8' 

COMPRAS Y V E N T A S , 

Materiales para bordar, 
De la conocida y acreditada fábrica de Se

villa, se venden en la calle de Cabildo núm. 8, 
por libras sueltas á los precios siguientes en 
moneda que no ecsija cambio. 
Libra de hojuela de oro fino. . . . á S 45 

Id. » lantejuelas id, id.- . . . » » 45 
Id. » hilillo de oro fino liso para 

bordar » » 40 
4 

Fideos* 
A -I 4i2 rs. libra se venden por libras 

sueltas en el nuevo almacén del Sol al pié 
del puente de Binondo á la izquierda bajando 
para la calle de San Fernando. 8 

Aceite de coco. 
Es mucho mejor que el de la Laguna y se 

vende á 2 rs. menos que esté cada t inaja.= 
Barraca, casa del Sr. Marcaida. 4 

Los que suscriben com
p r a n plata al -10 p! ; por mayor. 

J . M. Tuason A C * 

Cambio de monedas* 
Calle de Anloague, casa núm. o. 

Onzas se compran á S -(4-2 rs. 
Sa venden á S ^ - 5 . 

Puesto público de cambio 
DE MONEDAS. 

Escolta, fábrica de jabones. 
Onzas se compran á -14 S dos reales. 
Se venden á -14 » cinco. 

Cambio de monedas, 
Calle de San Jacinto núm. 50 al lado de la fá

brica de chocolate. 
Onzas de oro se compran á S í-í-2. 
Onzns de oro se venden á S 14-5. 

Cambio de monedas, 
C A L L E REAL DE MANILA NÚM 18. 

Onzas se compran á S -14-2 rs. 
se venden á $ ^ - 5 rs. 

En la librería de D. Manuel Ramírez, 
calle de l Beaterío n ú m . 10, imprenta: Manila, 
se ha l lan de venia los l ibros siguientes: 

Ps.Rs. 

Obras completes del P. Ventura Ráulica, an
tiguo general del orden do los Teatinos, 
12 tomos 4.° 25 » 

Las fantasmas de Madrid y estafermos de la 
corte, 1 tomo 4.° láminas 3 » 

La Cantabria por Flores, 1 tomo 4.° . . 1 4 
Guzman el Bueno, novela liistórica, original 

de ü . Ramón Ortega Frías, edición ador
nada con magníficas laminas, represen
tando las escenas mas interesantes do esta 
obra, 1 tomo 4.° mayor 3 » 

Monumentos de todos los pueblos diseñados 
y descritos con presencia do los docu
mentos mas modernos por M . Ernesto 
Bretón, 2 tomos 4.° mayor con l/uninas. . 9 » 

Del suicidio considerado brijo los puntos do 
vista filosolico, religioso, moral y médico, 
seguido de algunas reflecsioucs sobro el 
duelo por Debreyne, doctor en medicina y 
sacerdote religioso do la Gran Trapa, 1 
tomo 4.° ' . 1 4 

Novísima biblioteca do predicadores, coloc-
cion do discursos dogmáticos, apologéti
cos morales, doctrínalos, panegíricos, etc., 
obra original del presbítero D. Juan Tron-
coso, 11 tomos 4.° 25 » 

Catecismo del Santo Concilio do Trcnto para 
los párrocos ordenado por disposición de 
S. Pió V, traducido al castellano por el 
P. Zurita, edición de 1857 en latín y cas
tellano, 1 tomo 4.° mayor. 3 )) 

Diccionario apostólico escrito en francés para 
uso do los curas párrocos y cuantos so de
dican al pulpito por el P. Montargon, nueva 
edición en castellano corregida, 7 tomos 4.° 
mayor 16 )) 

El Cid, poema dedicado al ejército español, 
edición ilustrada con laminas, 1 tomo 4.° 
mayor 3 » 

Luz do la fé y do la ley, entretenimiento cris
tiano ontro Desiderio y Electo, 1 tomo folio. 3 » 

Conferencias por el R. P. Enrique Domingo 
Lacordayrc, 4 tomos 4.° 5 » 

El amigo do la juventud, lecciones familiares 
sobro todos los conocimientos humanos, 
obra recomendable para la juventud estu
diosa, 6 tomos 8.° 3 » 

Novísimo manual de la salud ó medicina y far
macia doméstica por Raspail, 1 tomo 8.° . 1 » 

Villa de París, 
Calle Real de Manila núm. 57. 

¡¡¡YA LLEGÓ LO QCE TA^TO SE ESPERABAl 

Por el último correo; sayas de moaré de gran 
fantasía, listas de preciosos colores y gusto no 
visto hasta ahora en Manila. 2 

Fragata española ALAVESA. 
Efectos frescos que han recibido por dicho 

buque los almacenes Nuevo del Sol al pié del 
puente de Binondo é interior de la calle de 
Cabildo núm. 8 y son ios siguientes: 

Legítimo tinto líenicarló de cuya clase hace 
algún tiempo no venía ya á Filipinas, se re
comienda tanto por ella como por la insignifi
cante cantidad que queda, y por lo cornudo del 
precio que es el de 22 rs. arroba; aguardiente 
espíritu de 59a, en pipas y por arrobas; id. id. 
de 50" en id. id.; id. id. de 2 8 ° en barri
les y arrobas; vino jerez de clases desde la 
mas pobre á la mas acomodada en pipas, 
barriles y arrobas; moscatel de iguales cir
cunstancias en las mismas medidas; má
laga tan superior que se puede asegurar 
no vendrá ya de su clase por no tener 
cuenta el traer, el que también se reco
mienda por lo convencional de su precio; 
couac español; anisado de varias clases; cajas 
de lideos españoles, las de H arroba a 5 ps, 
2 rs . , las de -1/2 arroba á -i peso G rs. y 
las de -1/4 arroba á ^ peso; aceitunas muy 
buenas en cuñetes de 1/2 arroba á i peso í rs. 

También han recibido dichos almacenes por 
buques anteriores otros varios efectos que seria 
prolijo enumerarlo. 4 

Fábrica de carruages, 
Se venden en este establecimiento, carrnages-

berlinas de cuatro asientos propios para fami
lia; id. con cajas de sipan; arañas y calesafs, 
nuevos y cooeiuidos con todo gusto y esmero; 
una calesa y una araña en buen estado de uso 
y muy baratas. l 

Una pareja de caballos ilocanos, 
jóvenes, tuertes y sin herraduras, se vende en 
Quiapo, Gunao núm. 5. 2 
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Almacén de Vidal en la Escolta. 
Junto al cambio de monedas. 

Por la mucha gana que tiene de regresar, 
la Península, vende cuasi de valdeal gu?ioj 
ios compradores los efectos siguientes: 

^Aguardieute de 56 grados pipa 200 ps , U 
roba 7 ps., botella 5 rs. da dos.; anisado sq 
perder 5 rs. botella, id. corriente á 2 rs.; anj 
sado superior á 4 ps. arroba, id. corriente i 
5 ps. 4 rs . ; moscatel superior á 200 ps. pjp. 
á 8 ps. arroba, á 5 rs. botella, id. corriem 
á 6 ps. arroba á 2 rs. botella; jerez á 200 ^ 
pipa, á 8 ps. arroba superior, á 5 rs. bole||| 
tinto á 50 ps. pip,a, á 5 ps. arroba, á -i r,' 
y un cuartillo botella; una partida de coíij 
de -100 cajas se venden juntas ó separaA 
á 6 ps. caja de -12 botellas á 4 rs. botella sienj 
en caddad superior y botellas grandes qj 
contiene -I -1/2 de águila; cerveza; S. Julij! 
manzanilla; acharas; vinagre; latas alimeoj 
cias; una partida de latas de sardinas frescji 
acaba de llegar en latas de á 2 y de á 4 rj 
id. ostiones, id. cangrejo, id. zanahoria, \¡ 
pejas, id. manzanas, aceitunas; mantequih 
muy fresca y un surtido general como comei 
tibies y caldos de España; tinajas vacías i 
•I real tinaja.. 

NOTA. Se habilitan con la mayor prontiln 
toda clase de pacotillas y ranchos para buqm 
respondiendo de sus embases siendo todo n 
gistrado y mirado al gusto de los comprt 

, dores. N J 

Se vende una pequeña partida d 
latas de carne con legumbres y ajenjo de Suiu 
porlote's ó por menor: Escolta, casa del Seijoi 
Meyer, núm. 4. ^ 

En 0"iapo, barrio de Gunao, 
núm. 4., se venden varios vestidos elega 
y de todo gusto; apropósito para bailes 
etiqueta y aprecios bastante arreg^dos. 

Un caballo castaño de buena alzadj 
y tiro, se vende: aimaccn del Montañés, coi i 
tado del Cabildo. , 2 

En la calle de Palacio, casa númj 
se vende un elegante birlocho de última m 
con el forro de seda. _ , I 

En el primer callejón de Jólo, casi i k 
inmediata ul rio, entrando á la mano derechl 
se vende un piano de muy buenas voces ei 
un precio baratísimo. j 

Por ausentarse su dueño, se venda 
dos carruages en un módico precio, uno» 
enteramente nuevo, el otro de media vida 
muy fuerte: calle de S. Jacinto núm. -17. 1 

Cejaderas de cadenas de acaj 
(Steel Pole chains) de Europa para I ñ i m i 
carruage, se vende en 8 pesos plata el par | 
la plaza de San Gabriel, casa núm. i del 
liejoD del mismo nombre. 

En la tienda de Chuidian en 
Escolta, se han recibido una partida de gui| 
niciones de colleras de cobre y plateadas, y 
venderán á precios módicos . ] 

Interesante 
á los aficionados y maestros de música. 
E n la platería del Sr. D. J . Routhier, pía 

de San Gabriel, hay de venta los siguienlej 
métodos de piano, canto, árpa y guitarra e» 
critos en idioma español: 
Método de Cramer para piano . . S -í 

» » Kaikbrenncr » id. . . (i 
» •» Vigueric » id. . . 5 
» o Wolfart » id. . . 5 ( 
» » Gómez » canto . . -12 I 
i) » Bochsa » árpa. . . 5 I 
» » Carulli » guitarra. . 5 

Vinos y comestibles ¿ 
Europa de todas clases por mayorf 
menor á precios muy arreglados. 

Escolta fábrica de jabones, en ^ 
bodegas interiores. 

Se ha recibido por este último cor
reo largavistas y gemelos marinos, id. de W 
tro á precios muy reducidos, todo de priiiierJ 
clase.—Plaza S. Gabriel = J . Routhier. 

Martillo^ casa-comision 
PE 

F . B A R R E R A . 
Se acaban de recibir cajitas de maque \®f 

rial y del Japón, figuras chinescas de márin0* 
bombones, ó porta-tabacos de China gra 
sombreros de muelle á la última moda de P8^ 
aguas de olor, piezas de gasa y chalí PJr 
vestidos, manteletas y capotas de última mol', 
láminas finas de grupos y figura sola al ^ 
relojes de oro de los mejores autores y 
varios efectos. 
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E n casa del capitán Ech* 
varrieta, calle de David núm. o, se venden' 

Quesos de bola (acabados de llegar) á 1 
peso plata cada uno. . 

Eolitos de Europa sumamente baratos, P3P 
señoras, caballeros y niños. 

Se vende un caballo de montar 
país, cruzado inglés, pelo oscuro, grande 
zada: calle de Anloague núm. 47, en casa ffl 

Edmond Plauchut. 

M A N I L A : ^ 
Imprenta de Ramírez y Cliraudier, E 1̂1" 

responsables. 


